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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

4060 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta de fecha 15 de enero
de 2002, en la que se contienen los acuerdos de revisión
salarial del Convenio Colectivo de la empresa «Radio Popu-
lar, Sociedad Anónima» —COPE.

Visto el texto del Acta de fecha 15 de enero de 2002, en la que se
contienen los acuerdos de revisión salarial del Convenio Colectivo de la
empresa «Radio Popular, Sociedad Anónima» —COPE— (código de Convenio
número 9004282), acuerdos que han sido suscritos de una parte por los
designados por la Dirección de la empresa en representación de la misma
y de otra por el Comité de Intercentros en representación de los traba-
jadores afectados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REUNIDOS

De una parte:

Don Rafael Pérez del Puerto Rodríguez, Consejero Delegado de «Radio
Popular, Sociedad Anónima» —COPE.

Don Jenaro González del Yerro Valdés, Director general.

Don Carlos Cano González, Director de Recursos Humanos.

Y de otra:

Don José León Gutiérrez, Vicepresidente del Comité Intercentros.

Don Enrique Baz Correa, Vocal del Comité Intercentros.

Don Luis Ángel González Martín, Vocal del Comité Intercentros.

Ambas partes, todas ellas miembros de la Comisión de Interpretación
del Convenio prevista en el mismo texto legal,

ACUERDAN

Primero.—En aplicación del artículo 3 del Convenio Colectivo de la
empresa y dado que el mismo no fue denunciado por ninguna de ambas
partes, la tabla salarial se verá incrementada en un 2,7 por 100, porcentaje
que resulta de la aplicación del IPC real del año 2001.

Tabla salarial 2002

Letra Euros/mes Euros/año Horas/año Euros/v. hora

A 758,29 12.132,64 1.561 7,77
B 816,57 13.065,12 1.561 8,37
C 840,10 13.441,60 1.561 8,61
D 899,79 14.396,64 1.561 9,22
E 944,88 15.118,08 1.561 9,68
F 1.035,97 16.575,52 1.561 10,62
J 1.048,90 16.782,40 1.561 10,75

Plus Madrid. 91,16

Letra Euros/mes Euros/año Horas/año Euros/v. hora

Plus Disp. M. 280,28
1 Mód. Antig. 61,13

Segundo.—Por otra parte, ambas partes acordaron reunirse de nuevo
en fechas próximas con el fin de discutir las distintas propuestas que
la parte social quiere trasladar a la dirección.

4061 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Alianzas y Subcontratas, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Alianzas y Sub-
contratas, Sociedad Anónima» (código Convenio número 9.013.912), que
fue suscrito con fecha 18 de enero de 2002, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa en representación de la misma, y, de otra,
por el Delegado de personal, en representación de los trabajadores y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LA EMPRESA DE SERVI-
CIOS «ALIANZAS Y SUBCONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNIMA», Y SUS

TRABAJADORES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo establece las bases para las relaciones
entre la empresa «Alianzas y Subcontratas, Sociedad Anónima» y sus tra-
bajadores.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de ámbito estatal, quedando inclui-
dos en el mismo todos los centros y/o puestos de trabajo a que se refiere
su ámbito funcional que se hallen emplazados en territorio español.

Artículo 3. Ámbito funcional y personal.

El presente Convenio será de aplicación a la empresa «Alianzas y Sub-
contratas, Sociedad Anónima» y sus trabajadores, dedicados conjuntamente
a prestar servicios auxiliares externos, especialmente de celadores, por-
tería - conserjería, servicio de información (atención telefónica, recepción),
mantenimiento, control y verificación de instalaciones, logística, almace-
naje y distribución de materiales, y de todas aquellas actividades que direc-
ta o indirectamente se relacionen con dichas funciones, así como los ser-
vicios propios estructurales.

Se excluyen expresamente las actividades reguladas en el Real Decreto
2364/1994 y Ley 23/1992, salvo las establecidas en su disposición primera.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2002, sea
cual fuese la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y
mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, quedando prorro-
gado íntegramente de año en año, hasta su sustitución por otro del mismo
ámbito y eficacia, salvo que fuera denunciado en los términos que se esta-
blecen en el artículo siguiente.

Artículo 5. Denuncia.

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el presente Con-
venio Colectivo con una antelación de tres meses antes de la fecha de
su vencimiento.
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En el supuesto de producirse denuncia del Convenio, las partes se
comprometen a iniciar las deliberaciones del próximo, como máximo, el
día 1 de noviembre de 2004, o fecha similar en años sucesivos, a fin de,
en lo posible, concluirlas antes del vencimiento del presente Convenio
o de sus sucesivas prórrogas.

Si una vez denunciado el Convenio no se hubiere alcanzado acuerdo
sustitutorio antes de la expiración de su vencimiento, el presente Convenio
perderá su vigencia en su contenido obligacional, manteniéndose sus cláu-
sulas normativas.

Artículo 6. Revisión salarial anual.

Se efectuará sobre todos los conceptos y tablas económicas del presente
Convenio Colectivo y consistirá en un aumento salarial igual a la subida
prevista por el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado IPC
para el año correspondiente.

Artículo 7. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión cuyas funciones serán las siguientes:

A) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio.
B) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las normas del presente Convenio.

1. En estos casos se planteará por escrito la cuestión objeto de litigio,
ante la Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbitraje, la cual se
reunirá necesariamente, en el plazo de siete días naturales, a partir de
la fecha de recepción del escrito, debiendo emitir su informe en el mismo
plazo de tiempo.

2. Establecer el carácter de vinculante del pronunciamiento de la
Comisión en el arbitraje de los problemas o cuestiones derivados de la
aplicación de este Convenio que le sean sometidos por acuerdo de ambas
partes.

3. La composición de la Comisión estará integrada por dos miembros
de empresa y cuatro miembros de la representación social firmantes de
este Convenio.

4. La Comisión fija como sede de reuniones el domicilio social de
la empresa, calle Berruguete, número 54, 08036 de Barcelona. Cualquiera
de los componentes de esta Comisión podrá convocar dichas reuniones.
La parte convocante estará obligada a comunicarlo a todos los compo-
nentes, por carta certificada con acuse de recibo, en el plazo de setenta
y dos horas anteriores a la convocatoria.

5. Cada representante (empresa y trabajador) tomará su decisión por
la mayoría simple de votos.

6. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir a las mismas
un número de dos miembros de la empresa y cualquier representación
social firmante en este Convenio, habiendo sido debidamente convocadas,
según especifica el apartado 4 de este artículo.

Artículo 8. Prelación de normas.

En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación
supletoria la normativa laboral básica prevista en el ordenamiento laboral
común vigente.

Artículo 9. Compensación, absorción y garantía «ad personam».

Las condiciones contenidas en este Convenio son compensables y absor-
bibles respecto a las que vinieran rigiendo anteriormente, estimadas en
conjunto y cómputo anual, y por todos los conceptos y pluses que vinieran
percibiendo.

Por ser condiciones mínimas las de este Convenio Colectivo Nacional,
se respetarán las superiores implantadas con anterioridad, examinadas
en su conjunto y cómputo anual.

Todas las condiciones económicas pactadas anteriormente por encima
de las establecidas en el presente Convenio serán respetadas. A estos
efectos se implantará la estructura salarial del presente Convenio Colec-
tivo, considerándose la diferencia hasta las anteriores condiciones eco-
nómicas como complemento personal «ad personam», tanto en las per-
cepciones salariales como en las extrasalariales e indemnizaciones y supli-
dos.

Artículo 10. Dirección y control de la actividad laboral.

El trabajador está obligado a realizar el trabajo convenido bajo la direc-
ción del empresario o persona en quien éste delegue, dada la facultad
exclusiva de la dirección de la empresa en la organización y control de
trabajo.

En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato,
el trabajador debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo,
y debe aceptar las órdenes e instrucciones adoptadas por aquél en el
ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, por los
usos y costumbres. Ambas partes se someterán en sus prestaciones a las
exigencias de la buena fe.

El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas
de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabajador
de sus obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y apli-
cación la consideración debida a su dignidad humana.

Artículo 11. Derecho de los trabajadores.

Los trabajadores tienen derecho a que se les dé un trabajo efectivo
y de acuerdo con su categoría profesional, con las excepciones previstas
en el Estatuto de los Trabajadores; a la formación profesional en el trabajo;
a no ser discriminados por razones de sexo, estado civil, edad, condición
social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, a su
integridad física y a una adecuada política de seguridad, consideración
debida a su dignidad, a la percepción puntual de la remuneración pactada
y al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.

Artículo 12. Obligaciones de los trabajadores.

Los trabajadores tienen como deberes básicos el cumplir con las obli-
gaciones de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas de la buena
fe y diligencia, observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten,
cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular
de sus facultades directivas, no concurrir con la actividad de la empresa
y contribuir a la mejora de la productividad. El trabajador cuidará de
los útiles, herramientas, equipo, vestuario y máquinas que le confíen para
el desarrollo de su trabajo, manteniéndolos en perfecto estado de con-
servación y limpieza y dando cuenta al empresario o sus representantes
de las faltas o defectos que pudiera haber en los mismos, para su cono-
cimiento y posible subsanación, con la pretensión de mantener la calidad
del servicio.

El carácter confidencial de la prestación del servicio hace especialmente
exigible que los trabajadores sujetos a este Convenio Colectivo Nacional
mantengan con especial rigor los secretos relativos a la explotación y nego-
cios de su empresa y aquéllas en las que presten sus servicios.

Artículo 13. Clasificación funcional.

Las categorías consignadas en el presente Convenio son meramente
enunciativas y no supone la obligación de tener cubiertos todos los cargos
enumerados, si la necesidad y el volumen de la empresa no lo requiere.

Todo empleado estará obligado a ejecutar cuantos trabajos y opera-
ciones le ordenen sus superiores, dentro de los generales cometidos propios
de su competencia profesional.

Artículo 14. Categorías.

Personal estructural interno:

Importe salarial año 2002

Pesetas Euros

1. Personal directivo y titulado

Director general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.911.586 17.498,98
Director administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.911.586 17.498,98
Director de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.911.586 17.498,98
Jefe de Departamento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.919.463 11.536,20
Titulado de grado superior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.444.260 14.690,30
Titulado de grado medio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.919.463 11.536,20

2. Personal técnico administrativo

Jefe de primera administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.919.463 11.536,20
Jefe de segunda administrativo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.687.032 10.109,22
Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.337.717 8.099,84
Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.198 7.513,84
Técnico de selección .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.337.717 8.099,84
Vendedor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.337.717 8.099,84
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.221.136 7.339,18
Aspirante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Telefonista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.134.496 6.148,46
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Importe salarial año 2002

Pesetas Euros

3. Mandos intermedios

Jefe general de servicios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.911.586 17.498,98
Jefe de servicios .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.919.463 11.536,20
Supervisor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.774.348 10.664,05

4. Oficios varios servicios externos

Oficial de primera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.337.717 8.099,84
Oficial de segunda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.198 7.513,84
Oficial de tercera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.221.136 7.339,18
Jefe de equipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.198 7.513,84
Encargado de almacén .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.198 7.513,84
Mozo de almacén .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.134.496 6.818,46
Auxiliar de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Mensajero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Recepción-Teléfono .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Introductor/a de datos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Ordenanza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Celador .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Chófer .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.134.496 6.818,46
Auxiliar de mantenimiento .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Manipulador/a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Peón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.874 6.357,95
Peón especialista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.134.496 6.818,46
Torero/Carretillero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.337.717 8.099,84
Gruísta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.454.094 8.739,28

Artículo 15. Personal directivo y titulado de estructura.

Director general.—Es quien con título adecuado o amplia preparación
teórico-práctica asume la dirección y responsabilidad de la empresa, pro-
gramando y controlando el trabajo en todas sus fases.

Director administrativo.—Es quien con título adecuado o con amplia
preparación teórico - práctica asume la dirección y responsabilidad de
las funciones administrativas, en su más amplio sentido, y planifica, pro-
grama y controla la administración de la empresa.

Director de personal.—Es quien con título adecuado o amplia prepa-
ración teórica-práctica asume la dirección y responsabilidad de las fun-
ciones relacionadas con la gestión de personal, en su más amplio sentido.

Jefe de departamento.—Es quien con o sin título, bajo la dependencia
directa de la dirección de que depende, lleva la responsabilidad directa
de uno o más departamentos.

Titulado de grado superior o Titulado de grado medio.—Es el trabajador
de estructura que desempeña cometidos para cuyo ejercicio se exige o
requiere su título académico de grado superior o medio, en cualesquiera
dependencias o Departamentos de la empresa.

Artículo 16. Personal técnico administrativo.

Jefe de primera administrativo.—Es el que, provisto o no de poderes
limitados, está encargado y tiene la responsabilidad directa de la oficina
de la empresa. Dependen de él las diversas secciones administrativas.
Lo será el Jefe de Compras, así como el Jefe de Ventas, responsables
de los aprovisionamientos y compras de material y utillaje el primero,
y de la promoción comercial y captación de clientes para la empresa el
segundo, estando ambos bajo control e instrucción de la dirección comercial
de la empresa.

Jefe de segunda administrativo.—Es quien, provisto o no de poder limi-
tado, está encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la sección o depen-
dencia administrativa que tenga a su cargo, así como de distribuir los
trabajos al personal que de él dependa.

Oficial de primera administrativo.—Es el empleado mayor de veinte
años que, actúa bajo las órdenes de un Jefe y tiene a su cargo un trabajo
determinado, requiere un cálculo, estudio, preparación y condiciones ade-
cuadas.

Oficial de segunda administrativo.—Es el empleado que con iniciativa
y responsabilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza tareas admi-
nistrativas y contables de carácter secundario que requieren conocimientos
generales de técnica administrativa.

Técnico de selección.—Es el empleado que con iniciativa y responsa-
bilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza las tareas de captación
y selección de personal de servicios externos.

Vendedor.—Es el empleado afectado al departamento comercial de la
empresa y a su único servicio, que realiza las funciones de prospección
del mercado y la promoción y venta de los distintos servicios, realizando
los desplazamientos necesarios tanto para la captación de clientes como
para la atención a los mismos una vez contratados.

Auxiliar.—Es el empleado, mayor de dieciocho años, que dedica su acti-
vidad a tareas y operaciones administrativas elementales y en general
a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de la oficina.

Aspirante.—Es el empleado de edad comprendida entre los dieciséis
y dieciocho años que se inicia en los trabajos de contabilidad y burocráticos
para alcanzar la necesaria práctica profesional.

Telefonista.—Es el empleado que tiene como principal misión estar al
servicio y cuidado de una centralita telefónica, pudiendo realizar tareas
administrativas auxiliares.

Artículo 17. Mandos intermedios.

Jefe general de servicios.—Es el empleado que, procedente o no del
grupo operativo, y por sus condiciones humanas, públicas y profesionales,
con plena responsabilidad y a las inmediatas órdenes de sus superiores
de una forma más práctica que teórica, cuida y es responsable del orden,
disciplina, vigilancia, distribución, asignación del trabajo y ejerce las fun-
ciones específicas que le son delegadas, con control general de todos los
supervisores sobre el comportamiento de sus empleados para su grati-
ficación, promoción o sanción en el ámbito laboral.

Jefe de servicios.—Es el empleado que, a las órdenes directas del Jefe
general de Servicios, planifica, distribuye y controla al personal operativo,
siendo el responsable de la buena marcha y coordinación del trabajo rea-
lizado en las zonas y equipos productivos de la misma.

Supervisor.—Es aquel empleado que tiene por misión verificar y com-
probar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones atribuidas
a los demás empleados, dando cuenta inmediatamente al Encargado o
Jefe inmediato correspondiente de cuantas incidencias observe en la pres-
tación de los servicios, tomando las medidas de urgencia que estime opor-
tunas, encargándose de mantener la disciplina y pulcritud entre sus emplea-
dos.

Artículo 18. Oficios varios servicios externos.

Oficial de primera.—Es el empleado que actúa bajo las órdenes de un
Jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere preparación
y condiciones adecuadas para el oficio designado.

Oficial de segunda.—Es el empleado que con iniciativa y responsabilidad
restringida, subordinado a un Jefe, realiza tareas determinadas que requie-
ren conocimientos generales del oficio designado.

Oficial de tercera.—Es el empleado encargado de realizar tareas con-
cretas que no constituyen labor calificada de oficio o que bajo la inmediata
dependencia de un Oficial colabora en funciones propias de éste, bajo
su responsabilidad.

Jefe de equipo.—Es el empleado que desempeña, con iniciativa y res-
ponsabilidad, el mando de uno de los grupos de actividad.

Encargado de almacén.—Es aquel empleado que gestiona el almacén
tanto en sus entradas como en sus salidas, así como las solicitudes de
pedidos, llevando la labor administrativa y control del mismo.

Mozo de almacén.—Es el empleado que realiza la labor de depósito,
etiquetado e inventarios de todo tipo de mercaderías, así como su reparto
por los medios que se le ordene por la empresa.

Auxiliar de control.—Es el empleado que deberá desempeñar las fun-
ciones que a continuación se relacionan:

Información en los accesos, comprobación del estado y funcionamiento
de las instalaciones y gestión auxiliar.

Comprobación y control del estado de las calderas e instalaciones gene-
rales en cualquiera clase de inmuebles para garantizar su funcionamiento
y la seguridad física.

Control del tránsito en zonas reservadas o de circulación restringida
en el interior de fábricas, plantas de producción de energía, grandes cen-
tros, grandes almacenes, almacenes y similares.

Mensajero.—Es aquel empleado que presta servicios de mensajería con
vehículo propio o de la empresa, distribuyendo paquetería y cartas, así
como cualquier otro servicios de esta índole.

Recepción-Teléfono.—Es aquel empleado que tendrá la función de estar
al servicio y cuidado de una centralita telefónica y/o encargada de recibir
visitas, etcétera, y atenderlas y orientarlas.
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Introductor/a de datos.—Es aquel empleado que tendrá como función,
bajo las órdenes de un superior, de introducir datos en un equipo infor-
mático.

Ordenanza.—Es el empleado, que con elementales conocimientos y res-
ponsabilidad, se le encomiendan recados, cobros, pagos, recepción y entre-
ga de correspondencia y documentos, pudiendo realizar en oficinas tareas
de índole elemental por orden específica de sus superiores.

Conserje.—Es el empleado, encargado de realizar tareas de información
y control al público, así como el realizar pequeñas tareas administrativas.

Celador.—Es aquel trabajador, que desempeña funciones de control de
entrada y de información, así como el realizar pequeñas tareas adminis-
trativas.

Artículo 19. Clasificación según la duración del contrato.

En función de su duración, los contratos de trabajo podrán concertarse
por tiempo indefinido, por duración determinada y por cualquier otra
modalidad de contrato de trabajo autorizada por la legislación vigente.

Será personal contratado por obra o servicio determinado aquel cuya
misión consista en atender a la realización de una obra o servicio deter-
minado dentro de la actividad normal de la empresa, al gozar de autonomía
y sustantividad propia, considerándose expresamente obra o servicio deter-
minado la contratación realizada para cualquier servicio concreto, en apli-
cación de la autonomía de la voluntad de las partes que consagra el artículo
15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

Este tipo de contrato quedará resuelto por las siguientes causas:

Cuando finalice la obra o servicio.
Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios,

cualquiera que sea la causa.
Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva par-

cialmente por el cliente, se producirá automáticamente una extinción par-
cial equivalente de los contratos de trabajo adscritos al servicio.

Será personal eventual aquel que haya sido contratado por la empresa
con ocasión de prestar servicios para atender las exigencias circunstan-
ciales del mercado, acumulación de tareas o excesos de pedidos, aún tra-
tándose de la actividad normal de la empresa, siempre que la duración
máxima de estos contratos no sea superior a seis meses, en un plazo
no superior a doce meses, contados a partir del momento en que se pro-
duzcan dichas causas.

Será personal interino aquel que se contrate para sustituir a otro de
la empresa con derecho a reserva de puesto de trabajo, durante su ausencia
por incapacidad temporal, vacaciones, cumplimiento de sanciones, etc.

Tanto el régimen jurídico de estos tipos de contratos como el de aquellos
otros no incluidos en este artículo será el establecido en las disposiciones
legales vigentes.

Artículo 20. Período de prueba.

El ingreso se entenderá provisional siempre que se concierte por escrito,
hasta que no se haya cumplido el período de prueba, que para cada grupo
de personal se detalla a continuación:

Personal directivo y titulado: Seis meses.
Personal administrativo: Tres meses.
Mandos intermedios: Tres meses.
Oficios varios externos: Tres meses.

Durante este período tanto la empresa como los trabajadores podrán
rescindir unilateralmente el contrato de trabajo sin preaviso ni indem-
nización.

Durante el período de prueba el trabajador percibirá como mínimo
la remuneración correspondiente a la categoría profesional para la que
fue contratado.

Artículo 21. Cese de los trabajadores.

El cese de los trabajadores tendrá lugar por cualquiera de las causas
previstas en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente
y, en particular, por la terminación del contrato de obra o servicio previsto
en el artículo 19 de este Convenio.

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio de la
empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la misma, cum-
pliendo el siguiente plazo de preaviso:

Personal directivo y titulado: Dos meses.
Administrativos y mandos intermedios: Un mes.
Oficios varios externos: Quince días.

La falta de cumplimiento del preaviso llevará consigo la pérdida de
los salarios correspondientes al período dejado de preavisar, sin la cantidad
correspondiente a las partes proporcionales de pagas extras de dicho perío-
do. El preaviso deberá ejercitarse siempre por escrito y la empresa vendrá
obligada a suscribir el acuse de recibo.

La falta de preaviso por parte de la empresa en casos de finalización
de contrato, de quince días, según prevé la legislación vigente, dará lugar
a la indemnización correspondiente o a la parte proporcional si el preaviso
se hubiere efectuado en período inferior al previsto.

Las liquidaciones se pondrán a disposición de los trabajadores dentro
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de baja, sin embargo, si
en el momento de causar baja, el trabajador no hubiese devuelto a la
empresa los útiles, prendas de trabajo, documentos, etc. que pueda tener
en su poder y sean propiedad de aquélla, se condicionará a tal entrega
el abono de su liquidación.

Artículo 22. Lugar de trabajo.

Los trabajadores cuya actividad laboral se preste con motivo de contrato
o subcontrato suscrito por Alianzas y Contratas con otra empresa, pres-
tarán sus actividades laborales en el centro de trabajo de la empresa con-
tratante o en el que ésta indique, conforme a los términos establecidos
en el contrato celebrado entre ésta y Alianzas y Subcontratas.

La movilidad del personal es una de las características de la prestación
de los servicios, correspondiendo su determinación a la facultad orga-
nizativa de la empresa a los efectos de la distribución racional de su per-
sonal, haciéndola compatible con la dispersión inevitable de los centros
de trabajo y las necesidades de cobertura.

Sin embargo, los cambios de puesto de trabajo determinados por dicha
movilidad, nunca podrán fundarse en una medida arbitraria o sanciona-
dora de las empresas, y sólo podrán realizarse por estrictas razones de
servicio o de imperativo comercial.

Igualmente podrá efectuar los cambios de horarios que estime nece-
sarios, con respecto a la jornada pactada en el articulo 27 del presente
Convenio Colectivo, con el debido conocimiento de los representantes de
los trabajadores. Se entenderá por localidad tanto el municipio de que
se trate, como a las concentraciones urbanas o industriales que se agrupen
alrededor del mismo y que formen con aquél una macro-concentración
urbana o industrial, aunque administrativamente sean municipios distin-
tos, siempre que estén comunicados por medio de transporte colectivo.
Los trabajos realizados dentro de la zona definida como localidad no darán
lugar a dietas para ninguno de los productores de la empresa incluida
en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo.

Se entenderá siempre ajustado a derecho el cambio que resulte de
la solicitud expresa del empresario principal respecto a la sustitución
de uno o varios trabajadores.

Artículo 23. Desplazamientos.

El personal que salga de su puesto de trabajo habitual, por causa del
servicio desplazándose fuera de su centro de trabajo, tendrá derecho al
percibo de dietas. En el caso de que no se desplace en vehículo de la
empresa, tendrá derecho a que se le abone, además, el importe del billete
en medio de transporte idóneo.

Si el desplazamiento se realizase en un vehículo particular de traba-
jador, se abonará 24 pesetas el kilómetro.

Artículo 24. Importe de las dietas.

El importe de las dietas acordadas en este Convenio Colectivo estatal
será:

1.272 pesetas cuando el trabajador tenga que hacer una comida fuera
de su localidad.

2.190 pesetas cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas fuera
de su localidad.

3.716 pesetas cuando el trabajador tenga que pernoctar y desayunar.
5.090 pesetas cuando el trabajador tenga que pernoctar fuera de su

localidad y realizar dos comidas.

Artículo 25. Extinción del contrato a instancia del trabajador.

1. Los trabajadores que deseen resolver voluntariamente su contrato
con anterioridad a su vencimiento habrán de ponerlo por escrito en cono-
cimiento de la Empresa con la siguiente antelación.

Técnicos Titulados: Quince días.
Resto de Trabajadores: Una semana.
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2. El incumlimiento de tal obligación de preaviso facultará a la Empre-
sa a descontar de la liquidación que proceda por la resolución contractual
el importe del salario correspondiente a los días de preaviso omitidos.

Artículo 26. Movilidad funcional.

La movilidad funcional en la empresa no tendrá otras limitaciones
que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas
para ejercer la prestación laboral.

1. En virtud de lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, la
dirección de la empresa podrá encomendar al trabajador a su servicio
funciones no correspondientes a su nivel de calificación cuando concurran
razones técnicas u organizativas que lo justifiquen y por el tiempo impres-
cindible para su atención. En el caso de encomendarse funciones inferiores
éstas deberán estar justificadas por necesidades perentorias o imprevi-
sibles de la actividad de la empresa.

2. En tales casos, el trabajador afectado habrá de comunicarlo a la
empresa con la máxima diligencia y celeridad, y tendrá derecho a percibir
la retribución correspondiente a las funciones que realmente hubiere rea-
lizado, salvo que hubiere ejecutado funciones de un nivel de calificación
inferior, supuesto éste en el que mantendrá la retribución de origen.

Artículo 27. Movilidad geográfica.

Se requerirá la existencia de razones económicas, técnicas, organiza-
tivas, de producción o bien contratos o subcontratos propios de la actividad
de la empresa para el traslado de trabajadores que exija cambio de resi-
dencia, siempre que dichos trabajadores no hayan sido contratados espe-
cíficamente para prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo
móviles o itinerantes.

La decisión del traslado será notificada tanto al trabajador como a
sus representantes legales con una antelación de treinta días a la fecha
de su efectividad. En estos casos el trabajador tendrá derecho a percibir
una compensación por gastos o a extinguir su contrato con una indem-
nización de veinte días de salario por año de servicio, con un máximo
de doce mensualidades.

La empresa podrá efectuar, previa notificación, desplazamientos tem-
porales de sus trabajadores por razones económicas, técnicas, organizativas
o de producción que exijan que éstos residan en población distinta a su
domicilio habitual, abonando, en este caso, gastos de viaje y dietas.

Las específicas contrataciones, ya sea de trabajadores estructurales
o de oficios externos, para prestar sus servicios en centros de trabajo
móviles o itinerantes, o en su caso, en distintos centros de trabajo, com-
portan e integran, la correspondiente obligación de desplazamiento sin
previa notificación, y el derecho al percibo de los gastos y dietas pactados
contractualmente, o en su defecto, en cuanto a lo previsto por tales con-
ceptos en el presente Convenio Colectivo.

No se considerarán desplazamiento o traslado la contratación específica
de un trabajador para un puesto de trabajo que se especifique en su contrato
como consecuencia de los contratos o subcontratos de la empresa sea
cual sea la residencia origen del trabajador.

Artículo 28. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

La dirección de la empresa podrá modificar las condiciones de trabajo
cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o
de producción y afecten a las siguientes materias:

Jornada de trabajo.
Régimen de trabajo a turnos.
Sistema de remuneración.
Sistema de trabajo y rendimiento.
Funciones.

Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán
ser de carácter individual o colectivo y siempre deberán ser notificadas
a los efectados, estando ambas partes, en cuanto a la regulación legal,
a lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, los trabajadores para prestar servicios en pro-
cesos productivos continuos durante las veinticuatro horas de día, par-
ticiparán, previa organización y planificación por la Dirección de la empre-
sa, en la obligada rotación de los mismos con el único límite de no ocupar
el turno de noche más de dos semanas consecutivas, salvo adscripción
voluntaria.

Se entenderá siempre ajustado a derecho la modificación que resulte
de la solicitud expresa del empresario principal respecto a la sustitución
de uno o varios trabajadores.

Artículo 29. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de mil ochocientas dieciséis horas en cóm-
puto anual. No obstante, en ambos casos, la empresa, de acuerdo con
la representación de los trabajadores podrán establecer fórmulas alter-
nativas para el cálculo de la jornada mensual a realizar.

Asimismo, si un trabajador por necesidades del servicio no pudiese
realizar su jornada mensual, deberá compensar su jornada en los doce
meses siguientes a los que se produjo el defecto de jornada sin que éstas
puedan considerarse horas extraordinarias.

Igualmente, en aquellos centros con sistema de trabajo específico en
donde no sea posible tan compensación podrán acordar con los repre-
sentantes de los trabajadores otros cómputos distintos a los establecidos
en este artículo.

La distribución irregular de la jornada se fijará en el contrato de trabajo
o mediante acuerdo entre la empresa y los representantes de los traba-
jadores, respetándose en todo caso el descanso semanal entre jornadas
y/o turnos establecidos en la legislación vigente.

A los efectos de la adecuación a los horarios de los servicios que presta
la Empresa, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada
a lo largo del año, respetando en todo caso, los períodos mínimos de
descanso diario y semanal previstos en el Estatuto de los Trabajadores
y teniendo en cuenta que dicha distribución irregular no rebasará en ningún
caso el cómputo semanal y anual de la jornada.

El número de horas de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve
horas diarias.

Dadas las especiales características de la actividad, se entenderán de
carácter ininterrumpido el funcionamiento de los centros de trabajo,
debiéndose respetar siempre la jornada máxima del trabajador.

Igualmente, aquellas empresas / clientes con sistemas de trabajo espe-
cífico e irregular en donde no sea posible la compensación, se podrá acordar
que la jornada será computada anualmente por mil ochocientas dieciséis
horas.

Dadas las especiales características de la actividad que regula este
Convenio Colectivo Estatal, la modificación de horario, no supondrá una
modificación sustancial de las condiciones de trabajo, no requiriéndose
otro requisito que el de preavisar al trabajador afectado con quince días
de antelación, cualquiera que sea el tiempo en que hubiere permanecido
en su anterior horario.

Artículo 30. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan
de la jornada ordinaria establecida en el artículo 28 de este Convenio
Colectivo Estatal (salvo que se hubiese pactado el salario por unidad de
obra), siendo el importe el indicado en el anexo salarial y el valor asignado
a cualquiera que se realice dentro de las veinticuatro horas del día.

El valor asignado en el anexo II a las horas extraordinarias son uni-
ficadas tanto para las horas extras laborales como para las festivas, en
ambos casos, diurnas o nocturnas (702 pesetas).

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores, ambas partes pactan que la empresa podrá compensar
las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso retribuido.

Si bien la realización de horas extraordinarias es de libre aceptación
de trabajador, cuando se inicie un servicio de control o de conducción,
deberá proseguir hasta su conclusión o la llegada del relevo. El período
de tiempo que exceda de la jornada ordinaria de trabajo se abonará como
horas extraordinarias.

Artículo 31. Jornada nocturna.

Se considerará trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche
y las seis de la mañana.

Cuando el trabajo se realice parcialmente en período nocturno y par-
cialmente en período diurno se abonarán con el complemento salarial
de nocturnidad solamente las horas trabajadas en período nocturno.

Las horas de trabajo nocturno tendrán un recargo de 99 ptas. sobre
el valor de la hora ordinaria, salvo que el salario se haya establecido
atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, o se
haya acordado la compensación del complemento por descansos.

Artículo 32. Festivos.

Se disfrutarán los correspondientes legalmente al municipio en que
radique cada centro de prestación de servicios. El descanso semanal será
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de día y medio ininterrumpido, y se disfrutará en el día de la semana
que por cuadrante o necesidades de la prestación de servicios corresponda.

Artículo 33. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán de unas vacaciones retribuidas, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Tendrán una duración de treinta días naturales para todo el personal
de las empresas que lleve un año al servicio. El período de cómputo será
del 1 de enero a 31 de diciembre, debiendo a esta fecha estar disfrutadas,
incluso en la parte proporcional que pudiera corresponder en caso de
no contar con la antigüedad en la empresa de un año.

Se establecerá un turno rotativo de disfrute de las vacaciones que
comprenderá los doce meses del año.

Cuando un trabajador cese en el transcurso del año, tendrá derecho
a la parte proporcional en razón al tiempo trabajado.

La retribución de vacaciones será una mensualidad del salario total
y por los mismos conceptos.

Artículo 34. Licencias de representantes de los trabajadores.

Para quienes ostenten cargos de representación de los trabajadores,
incluido el Delegado Sindical, se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes.

La reserva de horas legalmente establecida será computada anualmente.
A petición escrita de los Comités de Empresa o Delegados de Personal,
podrán acumularse las horas de los representantes de los trabajadores
que así lo deseen, en uno o varios de ellos, sin rebasar el tope legal;
esta acumulación se realizará en cómputo anual, siempre que sea comu-
nicado a la empresa en el primer trimestre del año o, en su caso, durante
el primer trimestre de mandato, o bien a partir de tres meses desde la
firma del presente Convenio.

En el ejercicio de sus funciones y dadas las especiales circunstancias
de la prestación de los servicios en esta actividad y las dificultades que
comporta la sustitución del personal en sus puestos de trabajo, los repre-
sentantes de los trabajadores para el ejercicio de sus funciones como tales,
deberán notificar y justificar sus ausencias a sus superiores con una ante-
lación mínima de veinticuatro horas. Notificada la ausencia cumpliendo
los anteriores requisitos, las empresas, dentro de los límites pactados en
este Convenio, vendrán obligadas a conceder el permiso oportuno.

Artículo 35. Licencias.

Los trabajadores tienen derecho, previo aviso y justificación, a los
siguientes permisos retribuidos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en caso de nacimiento de hijos.
c) Dos días en caso de enfermedad grave o fallecimiento de pariente

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y hermanos políticos.
d) Tres días en caso de fallecimiento de cónyuge, padres, padres polí-

ticos, hijos o hermanos.
e) En los supuestos b), c) y d), cuando se necesite hacer un des-

plazamiento de 200 kilómetros por cada uno de los viajes de ida y vuelta,
los permisos se aumentarán en dos días más de los señalado en cada
caso.

f) Un día por traslado del domicilio habitual.
g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal.
h) Para realizar funciones sindicales o de representación en los tér-

minos establecidos en la Ley y el presente Convenio.
i) Un día natural por matrimonio de padre, madre, hijo, hermanos

o hermano político, en el día de celebración de la ceremonia.

En los supuestos de maternidad se estará a lo legalmente establecido.

Artículo 36. Seguridad e higiene.

Se observarán las normas para la seguridad e higiene en el trabajo
contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, así como las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 37. Ropa de trabajo.

Las empresas facilitarán a sus trabajadores la ropa de trabajo adecuada
para el desempeño de su tarea, cuyo uso será obligatorio, excepto cuando
no sea necesaria por las características del servicio, obligándose éstos
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, y a ofrecer una buena

imagen tanto con éste como con la suya propia. A tal efecto se abonará
el plus de mantenimiento de vestuario.

Al ingreso en la empresa se entregarán dos equipos completos, asi-
mismo se facilitará, en casos de servicios en el exterior, las prendas de
abrigo y de aguas adecuadas.

Las prendas se renovarán cuando se deterioren.
En el supuesto de que el trabajador cause baja en la empresa se verá

obligado a entregar las prendas en vigor.

Artículo 38. Medios de protección.

Las empresas quedan obligadas a facilitar a los trabajadores los medios
de protección personal de carácter preceptivo adecuados a los trabajos
que realicen.

Artículo 39. Régimen disciplinario.

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores
se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e intenciones,
en leves, graves y muy graves.

En la aplicación de las sanciones se tendrá en cuenta y valorarán
las circunstancias personales del trabajador, su nivel cultural, trascen-
dencia del daño, grado de reiteración o reincidencia.

Artículo 40. Faltas leves.

1. Hasta tres faltas de puntualidad, con retraso superior a cinco minu-
tos e inferior a quince, dentro de un período de un mes.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el servicio
breve tiempo durante la jornada. Si se causare, como consecuencia del
mismo abandono, perjuicio de consideración a la empresa, compañeros
de trabajo, clientes o personal del mismo, o fuera causa de accidente,
la falta podrá revestir la consideración de grave o muy grave.

3. Los descuidos y distracciones en la realización de trabajo o en
el cuidado y conservación de las máquinas, útiles, herramientas e ins-
talaciones propia de los clientes. Cuando el incumplimiento de la anterior
origine consecuencias de gravedad en la realización del servicio, la falta
podrá reputarse grave o muy grave.

4. La inobservancia de las órdenes de servicio, así como la desobe-
diencia de los mandos, todo ello en materia leve.

5. Las faltas de respeto y consideración en materia leve a los subor-
dinados, compañeros, mandos, personal y público, así como la discusión
con los mismos dentro de la jornada de trabajo y usar palabras malsonantes
e indecorosas con los mismos.

6. La falta de aseo y limpieza personal y de uniformes y equipos
de manera ocasional.

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia y domicilio
y demás circunstancias que afecten a su actividad laboral.

8. No atender al público con la corrección y diligencias debidas.
9. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servicios pecu-

liares de otro trabajador, cuando el caso constituya falta grave.

Artículo 41. Faltas graves.

1. El cometer dos faltas leves en el período de un trimestre, excepto
la puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que hubiera
mediado sanción comunicada por escrito.

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
en el período de un mes, superior a los diez minutos, o hasta cuatro faltas
superiores a quince minutos cada una de ellas.

3. No notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y no jus-
tificar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, salvo que se pruebe
la imposibilidad de haberlo hecho, la razón que la motivó.

4. La falta de asistencia al trabajo de un día en el período de un
mes, sin causa justificada. Será muy grave si de resultas de la ausencia
se causare grave perjuicio a la empresa.

5. La desobediencia grave a los superiores en materia de trabajo y
la réplica descortés a compañeros, mandos o público; si implicase que-
branto manifiesto a la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio
para la empresa, compañeros de trabajo o público, se reputará de muy
grave.

6. La suplantación de la personalidad de un compañero al fichar o
firmar, sancionándose tanto al que ficha como otro, como a ése último.

7. La voluntaria disminución de la actividad habitual y la negligencia
y desidia en el trabajo que afecta a la buena marcha del servicio.

8. La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte
de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la emisión
del mismo, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
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9. El empleo de tiempo, uniformes, materiales, útiles o máquinas en
cuestiones ajenas al trabajo o en beneficio propio.

10. El hacer desaparecer uniformes y sellos, tanto de la empresa como
de clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negligencia
o imprudencia inexcusable.

11. Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier clase
de anotaciones oficiales y escritos que reglamentariamente deben tener,
sin las formalidades debidas y cometiendo faltas que, por su gravedad
o trascendencia, merezcan especial correctivo. Y si tuvieran especial rele-
vancia, tendrán la consideración de muy grave.

Artículo 42. Faltas muy graves.

1. La reincidencia en comisión de falta grave en el período de seis
meses, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que hubiese mediado
sanción.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad cometidas en
el período de seis meses o treinta en una año, aunque hayan sido san-
cionadas independientemente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período de un mes,
más de seis en el período de cuatro meses o más de doce en el período
de un año, siempre que hayan sido sancionadas independientemente.

4. La falsedad, deslealtad, fraude, el abuso de confianza y el hurto
o robo tanto a compañeros de trabajo como a la empresa o a terceros
relacionados con el servicio durante el desempeño de sus tareas o fuera
de las mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en máquinas,
instalaciones, edificios, enseres, documentos, etc., tanto de la empresa
como de clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negli-
gencia o imprudencia inexcusable.

6. El realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando en situación
de incapacidad temporal, así como realizar manipulaciones o falsedades
para prolongar aquella situación.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de mandos, compañeros de trabajo o
terceros.

8. La embriaguez probada dentro de su jornada laboral.

9. La violación del secreto de correspondencia o documentos de la
empresa o de las personas en cuyos locales o instalaciones se realice la
prestación de los servicios, y no guardar la debida discreción o el natural
sigilo de los asuntos y servicios en que, por la misión de su cometido,
hayan de estar enterados.

10. Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave de respeto
y consideración a las personas de sus superiores, compañeros, personal
a su cargo o familiares de los mismos, así como a las personas en cuyos
locales o instalaciones realizara su actividad y a los empleados de éstas,
si los hubiere, además de seguir conductas de contenido xenófobo, sexista
y racista.

11. La participación directa o indirecta en la comisión de un delito
calificado como tal en las leyes penales.

12. El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad una vez
tomado posesión de los mismos y la inhibición o pasividad en la prestación
del mismo.

13. La disminución voluntaria y continuada del rendimiento.

14. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo o
con las personas o los empleados para los que presten sus servicios.

15. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los
locales de la empresa, dentro de la jornada laboral.

16. El abuso de autoridad.

17. La competencia ilícita por dedicarse dentro o fuera de la jornada
laboral a desarrollar por cuenta propia idéntica actividad que la empresa
o dedicarse a ocupaciones particulares que estén en abierta pugna con
el servicio.

18. Entregarse a juegos y distracciones graves, todo ello durante y
dentro de la jornada de trabajo.

19. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o premios de ter-
ceros, cualquiera que sea la forma o pretexto que para la donación se
emplee.

20. La imprudencia o negligencia inexcusable en acto de servicio.
Si implicase riesgo de accidente para sí o para compañeros o personal
y público, o peligro de averías para las instalaciones, así como el incum-

plimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales, cuando
sean causantes de accidente laboral grave o produzcan daños a la empresa.

21. Estar dormido en el momento de prestación del servicio.

Artículo 43. Sanciones.

1. Por falta leve:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.
c) Suspensión de empleo y sueldo hasta de dos días.

2. Por falta grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

3. Por falta muy grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a dos meses.
b) Despido disciplinario.

Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 44. Prescripción.

La facultad de la empresa para imponer sanciones, que deberá ejer-
citarse siempre por escrito, salvo la amonestación verbal, de que deberá
acusar recibo y firmar el sancionado o, en su lugar dos testigos, caso
de negarse a ello, prescribirá en las faltas leves a los diez días; en las
graves, a los veinte días, y en las muy graves, a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 45. Abuso de autoridad.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través de la repre-
sentación de los trabajadores, a la Dirección de la empresa de los actos
que supongan abuso de autoridad de sus Jefes. Recibido el escrito, la
Dirección abrirá el oportuno expediente en el plazo de cinco días. En
caso contrario, los representantes de los trabajadores deberán formular
la oportuna denuncia ante las Delegaciones de Trabajo.

Artículo 46. Prestaciones sociales.

La empresa afectada por este Convenio Colectivo suscribirá una póliza
de seguro colectivo, a favor de todos y cada uno de sus trabajadores,
por un capital de 2.000.000 pesetas por muerte e incapacidad permanente
total y absoluta, ambas derivadas de accidente sea o no laboral. Su efecto
cubrirá las veinticuatro horas del día y durante todo el año.

Los capitales entrarán en vigor a partir de la firma del presente Con-
venio Colectivo.

Artículo 47. Obligación de no concurrencia y de permanencia.

El personal se obliga a no efectuar, por cuenta propia o de otras empre-
sas, los trabajos específicos que constituyen el objeto de la actividad de
tales empresas, considerándose concurrencia desleal y transgresión de
la buena fe contractual el incumplimiento de este deber.

En el caso de que el trabajador haya recibido una especialización pro-
fesional con cargo a la empresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo
21.4 del Estatuto de los Trabajadores, se pacta un período mínimo de
permanencia no inferior a dos años; en caso de que se abandone la empresa
antes de ese plazo, ésta tendrá derecho a una indemnización por daños
y perjuicios, que se descontará directamente de la liquidación de haberes,
si con ello se cubriese la citada indemnización.

Artículo 48. Anticipos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo
realizado, sin que pueda exceder del 90 por 100 del importe del salario,
debiendo percibirlo a los diez días, como máximo, de haberlo solicitado.

Artículo 49. Retribuciones.

Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación
de este Convenio Colectivo estarán constituidas por el salario base del
Convenio y los complementos del mismo y corresponden a la jornada
normal a la que se refiere el artículo 26 del presente Convenio.

El pago de las retribuciones se efectuará por meses vencidos, mediante
cheque o ingreso en cuenta corriente dentro de los cinco días siguientes
al mes natural.
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Los conceptos variables, horas extras, nocturnidad, etc. serán abonados
en la nómina del mes siguiente.

En el supuesto de ingreso en cuenta, el resguardo de la transferencia
podrá suplir la firma del trabajador en el recibo de salarios, si así interesa
a la empresa.

La estructura salarial que pasarán a tener las retribuciones desde la
entrada en vigor del presente Convenio será la siguiente:

a) Salario base.
b) Complementos:

1. De puesto de trabajo: Plus responsable de equipo, plus nocturnidad,
Mejoras voluntarias.

2. Cantidad o calidad del trabajo: Horas extraordinarias.
3. De vencimiento superior al mes: Gratificación de Navidad y gra-

tificación de verano.
4. Indemnizaciones o suplidos: Plus de transporte y mantenimiento

de vestuario.

Salario base.—Se entenderá por salario base la parte de la retribución
abonada a los trabajadores, en función de su grupo y nivel profesional
de encuadramiento, por la realización del trabajo convenido durante la
jornada ordinaria de trabajo fijada en el presente Convenio o la inferior
individualmente pactada. Su cuantía, en cómputo anual, es la establecida
en el anexo del presente Convenio.

Los trabajadores con contrato a tiempo parcial percibirán el salario
base en proporción a la jornada pactada.

Complementos:

Plus de Responsable de equipo.—Se abonará al trabajador que además
de realizar las tareas propias de su categoría desarrolla una labor de con-
centración, distribuyendo el trabajo e indicando cómo realizarlo, confec-
cionando los partes oportunos y comunicando cuantas anomalías o inci-
dentes se produzcan a su superior. El personal que ejerza estas funciones
percibirá un plus por tal concepto del 10 por 100 del salario base de
su categoría. Este plus se abonará mientras se realicen dichas funciones,
desapareciendo automáticamente en el momento que dejen de realizarse
por desistimiento de cualquiera de las dos partes.

Plus de trabajo nocturno.—Se fija un plus de trabajo nocturno por hora
trabajada. Se entenderá por trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidós y las seis horas del día siguiente: El personal operativo percibirá
por este plus 96 pesetas por hora trabajada, con un máximo de ocho
horas.

Mejoras voluntarias.—Cantidades individualmente pactadas o unilate-
ralmente concedidas por la dirección.

Complemento de calidad o cantidad de trabajo:

Horas extraordinarias.—Respecto a las horas extraordinarias, se estará
a lo establecido en el artículo 29 del presente Convenio.

Complementos de vencimientos superiores al mes:

Gratificación de verano y Navidad.—El personal al servicio de las empre-
sas afectadas por el presente Convenio percibirá dos gratificaciones
extraordinarias que se abonarán los días 15 de julio y 15 de diciembre
de cada año. El importe de cada una de estas gratificaciones será de una
mensualidad del salario base correspondiente a cada categoría.

Las referidas pagas extraordinarias se devengarán anualmente por los
siguientes períodos de tiempo:

Julio: Del 1 de julio al 30 de junio.
Navidad: Del 1 de enero al 31 de diciembre.

El importe de dichas gratificaciones podrá ser prorrateado en las doce
mensualidades.

Indemnizaciones o suplidos:

Plus de transporte.—Se establece como compensación a los gastos de
desplazamiento y medios de transporte dentro de la localidad, así como
desde el domicilio a los centros de trabajo y su regreso. Se establece una
cantidad fija mensual de 6000 pesetas para cada uno de los grupos y
niveles profesionales.

Plus de limpieza y mantenimiento vestuario.—Se establece como com-
pensación de los gastos de limpieza y conservación del vestuario, calzado,
correajes y demás prendas que componen su uniformidad, gastos que corre-
rán obligatoriamente a cargo del trabajador.

La cuantía del plus variará en virtud de la categoría profesional del
trabajador y en virtud de que la composición del uniforme exija un mayor
o menor gasto de limpieza y mantenimiento.

Asimismo no devengará dicho plus todos aquellos grupos funcionales
que para el desarrollo de sus funciones no requieran el uso de uniforme
o ropa de trabajo.

Artículo 50. Derecho supletorio.

En lo no regulado por el presente Convenio se estará a lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas laborales y de Seguridad
Social, legales y reglamentarias.

ANEXO II

Importe horas extras para el año 2002.—Las horas extras realizadas
por cada uno de los grupos funcionales, ya sean horas extras laborables
y festivas, se abonarán para el año 2002 al valor de 702 pesetas.

4062 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del XI Convenio Colectivo de la
empresa «Alitalia, S.p.A.» y su personal en España.

Visto el texto del XI Convenio Colectivo de la empresa «Alitalia, S.p.A.»
y su personal en España (código de Convenio número 9000282), que fue
suscrito con fecha 19 de noviembre de 2001, de una parte, por los desig-
nados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma,
y de otra, por el Comité de Empresa y Delegado de Personal, en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

XI CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE ALITALIA Y SU
PERSONAL EN ESPAÑA

CAPÍTULO I

Objeto del Convenio

Artículo 1.

El presente Convenio tiene por objeto mejorar y regular las relaciones
laborales existentes entre «Alitalia Linee Aerea Italiane, S.p.A.», denomi-
nada en adelante, Empresa, de una parte, y el personal contratado en
España por la misma, de otra.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación y vigencia

Artículo 2.

Este Convenio se aplicará a todo el personal contratado en territorio
español por la empresa, en virtud de contrato de trabajo.

Artículo 3.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2001 y su
vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2004, salvo para aquellas
materias en las que se haya pactado una vigencia distinta. En todo caso
la parte normativa no perderá su vigencia hasta que no se haya pactado
un nuevo Convenio que sustituya al presente.


